
. lRTlCULO2~.- Modifícase el artículo 140~ del Decreto N~ 6013/58,el que -
- - - - - - - quedará redactado de acuerdo a los ténninos del Anexoque -
aoampañaal presente.-

~ ARI'ICULO3~ - El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Se
/' ~ - - - - - _. - cretarao en el Departamentode Filucaci6n y Cultura.-j;

~

IA PIATA,2 7MAR 1981 \

Visto el expediente N~ 2600-24748/81;Y
CCNSIDERANDO:

Queel artículo 140~ del Decreto N~ 6013/58, fue modificado
por el Decreto N~ 1423/78;

Queen las citadas nomas legales se establecían procedimien
tos para cubrir cargos directivos en los establecimientos dependientes del-
Ministerio de Filuc"aci6ny Cultura;

Que la aplicaci6n del Decreto N~ 1423/78no aviene a las ne-
cesidades reales de las escuelas e institutos, denorando considerablemente
la tramitaci6n para las designaciones correspondientes;

Que la modificaci6n de dicho Decreto es una necesidad impe-
riosa para dar mayor agilidad al sistema de coberturas de cargos jerárqui-
cos, teniendo en cuenta también los títulos y antecedentes docentes;

Queante la inminencia del ccmienzo del ciclo lectivo y dada
la imposibilidad de aprobar en su totalidad la modificaci6n del Reglamento
.General de Escuelas Públicas, la Ccmisi6n designada al efecto, con la parti
cipaci6n de los organisrros técnico-docentes directamente interesados, acon-
sejan el dictado del acto administrativo pertinente que convalide el presen
te proyecto; -

Por ello,

ELGOBERNAOORDEIA PROV'IN::IADEBtJENJSAIRES

DECRETA:

ARI'ICULOl~.- Der6gase el Decreto N~ 1423 de fecha 10 de agosto de 1978.-

ARI'ICUID4~.- Comuníquese,publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial
- - - - - - - y archívese.-

e ! ,.'! \.. : .c. t ".J 577
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ANEXO

. COBERIURASDECARa)SJERARQUICOSENFORMATRANSrIDRIA

ARI'ICUIDl~.- La asignación de funciones transitoria en cargos jerárquicos
a personal docente titular, será ejecutada Por el funcionario

responsable de la adnuní.snracaónescolar del distrito al que pertenezca el -
establecimiento a propuesta del Inspector de Enseñanzay convalidada por el
Inspector Jefe. En el caso de EducaciónArtfstica, y Educación Superior, la
ásignación de funciones se ajustará a las normasespeciales para las mismas.
r.a: medida será canuni.cadaa la Dirección Técnica pertinente y notificada a -
las Direcciones de Personal y Administración Contable.

Si la designación recayere en personal que revista caro provi
sional o suplente, será 'efectuada por la Dirección Técnica respectiva, caro-
asf tambiél, las designaciones en establecimientos de reciente creación o es
tablecimientos de r€gilren experim:mtal.

/

La asignación de funciones y designaciones previstas en le ar
tfculo precedente cesará en los 's,iguientes casos:
a) reintegro del docente titular.
b) cobertura definitiva por concurso.
e) traslado por M:>virnientoAnual Docente.
d) reubicación definitiva de un titular.
e) reincorporación de docentes.
f) a requerimiento fundado del Inspector de Enseñanzaavalado

por el Inspector Jefe o, en su defecto, por la Dirección -
Educación correspondiente.

g) por asignación de servicios provisorios previstos en el Es
tatua) del Magisterio y su Reglanentación. -

h) por licencias, durante su deserrpeño, con excepción de la -
que corresponda a maternidad y/o enfenredad, de treinta -
dfas continuos o discontinuos en cada año lectivo, salvo -
criterio fundado en la Inspección sobre la conveniencia de
la continuidad de la prestación avalado por la Jefatura de
Región o en su defecto por la RamaTécnica.

El cese será ejecutado por la autoridad que efectuó la aS,ign~
ción de funciones o designación.

ARI'ICUID2~.-

ARI'ICUID3~. - Cuandola cobertura deba prolongarse más allá del 31 de diciem
bre de cada año, la asignación de funciones o designación pro-

visaria será renovada autxmátacarrenteel l~ dfa hábil del año síguiente.- -ft- ARrlCUID 4a.- El docente titular de cargO jerárquico que se reintegre al mis
-------- lID, desplazará a quien reviste en él en forrra transitoria, y

J este desplazará a su vez a quien en igual forma ocupe un cargo jerárquico in
ferior, y asf sucesivarrente, o se re'integrará al cargo que Ocupabacon ante=-
rioridad si asf lo solicitare.-

~ ///
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ARl'ICUID5.Q.- Las desaqnacaones o asignaciones de funciones que se efectúen
de conformidad con los artículos anteriores, 0010 son suscepti

bles de impugnaciónpor razones de ilegitimidad y no por cuestiones referidas
al rrerito, oportunidad o conveniencia del acto.

IDs recursos que se interpongan no tendrán efecto suspensivo y
serán resueltos en reposición por el Orqaní.srrointerviniente y definitivanen-
te en apelación por la Dirección del Tribunal de Clasificación. Si correspon
diere nueva designación, se realizará de acuerdo a las normas establecidas en
el presente capítulo.

DISPOSICIONESESPECIAIESPARAENS~ZA
PREESCOLAR,ENS~ZA PR1MARIACCMJN,
ENS~ZA ESPECIAL,ENSEíi1ANZADEADUL'IOS,
ARTISTICAy PSICOILGIAy ASIS'I'EN:IASOCIALESCOLAR.

ARTICUID6.Q.- En ausencia del Director por un lapso no mayorde treinta (30)
------- días, desempeñarásus funciones, en todos los casos el Vicedi-

~

() .:rector. A falta de éste, el docente de mayorpuntaje del establecimiento. El

\

{) _Vicedirector será reenplazado por el mí.srroprocedimiento I cuando la cobertura
't- del cargo sea necesaria a criterio de la Inspección .

. . 1~r.~ cuando las ausencias del Director y Vicedirector fueran aímil>
/ ~J táneas, serán reemplazados por el docente de mayorpuntaje de cada turno.

/ -.~,,'. ARTICUID7.Q.- cuando la ausencia del Director fuere mayorde treinta (30)
- días y no hubiere Vicedirector titular en el establecimiento,

el c~go se cubrirá observándose el siguiente orden:

a) Director de mayor categoría en disponibilidad en el distr!
to¡

b) Director de igual categoría en disponibilidad en el distri
to¡ . . -

c) Vicedirector de mayorcategoría en disponibilidad en el di~
trito¡

d) Vicedirector de igual categoría en disponibilidad en el dis
tr~¡ . . -

e) Personal docente del distrito que habiendo obtenido siete -
(7) puntos en el últim:>Concurso de Títulos, Antecedentes y
Oposición para la cobertura de cargos directivos y no hubie
ren sido prarovidos por falta de careos vacantes ¡ -

f) Vicedirector interino del establecllniento si lo hubiere ¡
. g) Personal docente titular del establecimiento en el que co-

rresponde efectuar la cobertura con mejores antecedentes di
rectamente relacionados con la función; -

h) Personal docente titular del distrito de nejores anteceden-
tes directaIrente relacionados con la función, o en su defec
to de otros distritos.

En t.odos los casos la cobertura se refiere a docentes del mis-
no nivel, rrodalidad y especialidad.-

///
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ARI'ICUID8.ll.- En el caso de los incisos a}, b}, e) y d} del Artículo ante-
------- rior, la asignación de func.íones se hará en favor del docente
de mayorantiguedad CX>ITO disponible y en caso de igualdad se hará en favor -
del docente que cuente con mayorpuntaje. "

En estos casos y en el inciso f} la asignación de funciones -
obliga al docente a aceptar, salvo causas fundadas de unidad familiar o de-
serrpeñoen cc3!gosde menor jerarquía.

ARI'ICUID9.ll.- En el caso de los incisos g} y h} del Artículo 7.llel Inspector
------ de Enseñanza evaluará los antecedentes de los aspirantes de -
acuerdo con lo nonnadopor la rana técnica y propondrá en dictaIren fundado a
aquel a quien corresponda la a~ignaci6n de funciones.-

ARI'ICUID10.ll.- CUandoel lapso de ausencia del Vicedirector sea mayorde -
------- treinta (30) días, la designación de quien lo reerrplaze se -
efectuará de acuerdo a las pautas f í.jadaa para la cobertura del cargo de Di-
rector.-

ARTICUIDll.ll.- El Secretario, cuando corresponda su reemplazo, según crite-
rio del Inspector, lo será por los Secretarios en disponibili

dad del misrronivel y m::x1alidad,sin reubicaci6n en el distrito o en su defec
to por el docente del establecimiento que a criterio del Director posea nejo-
res condiciones para esa ftmci6n.

DISPOSICIONESESPEX::IALESPARALAENSEÑANZA!t1EDIA,
TEX::NICAY AGRARIA,ENSEflANZAARTISTICAy ENSEÑANZA
SUPERIORY EDUCACICX~FISICA.

ARTICUIDl2.ll.- En ausencia del Director por un lapso no mayorde treinta (30)
- días, deserrpeñará sus ftmciones el Vicedirector o Regente. A

falta de estos, el docente titular del establecimiento de mejores antecedentes,
de acuerdo a lo normadopor la rama técnica. El Vicedirector y/o Regente, se

"gún escalaf6n de rama, será reemplazado por el misrroprocedimiento ."- -

ARTICUIDl3.ll.- CUandolas ausencias del Director, Vicedirector y/o Regente, -
fueren simultáneas, serán reerrplazados por el docente de nejo

res antecedentes. -

El Inspector dispondrá el orden de los reemplazos.-

ARTICUIDl4.ll.- CUandola ausencia del Director fuere mayor de treinta "(30) -
días, el cargo se cubrirá en el siguiente orden:

a} Personal disponible, de igual cargo y categoría.
b} Vicedirector o Regente del establecimiento y en este orden.
e) Profesor titular del establecimiento de nejores anteceden-

tes.
d} Profesor titular de establecimientos" del distrito de nejo-

res antecedentes.
e) Profesor titular de establecimientos de distritc:slirnftro-

fes de mejores antecedentes.

///
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f) Profesor provisional del establecimiento, de mejores ante-
cedentes.

g) Profesor provisional de establecimientos del distrito, de
mejores antecedentes.

h) Profesor provisional de establecimientos de di,stritos linú
trofes, de mejores antecedentes.

En tcx:ioslos casos la cobertura se refiere a docentes del mis
no nivel, rrodalidad y especaal.Ldad,

ARTICULOl5~.- En el caso de los Centros de Educaci6nFísica de 3ra. catego-
ría, el Secretario será el reemplazante del Director. - "

ARTICULOl6~. - La cobertura del cargo de Vicedirector, en caso de ausencia -
de más de treinta (30) días, se efectuará respetando las pau-

"tas establecidas para la cobertura del cargo de Director.-

ARTICULOl7~.- CUandola ausencia del Regente y/o Regente de Estudios o Téc-
-- nicos fuere ma.yorde treinta (30) días, se aplicará el orden

establecido en el Artículo l4~ en sus incisos con excepci6n del inciso b) .-

ARTICULOl8~. - En tcx:ioslos casos, para acceder a los cargos de Director, Vi
-- cedirector, Regente y/o Regente de Estudios se requerirá el ::-

titulo docente de nivel terci"ario, universitario o no universitario, exigien-
do para el ejercicio de la docencia en el nivel y rrodalidad no siendo Posible

< efectuar la cobertura con docentes que posean dichos títulos, supletoriamente
,/ se requerirá título profesional universitario o de nivel terciario con forma-

ci6n y/o antecedentes docentes en relaci6n directa con la rrodalidad del servi
cio.-

ARTICULO19~.- Al cargo de RegenteTécnico accederán los profesores que posean
titulo docente para la EnseñanzaTécnica o Agraria, o título -

profesional universitario o de nivel terciario afín con las especialidades téc
nicas del establecimiento. Supletoriamente accederán los que posean otros t!.-
tulos de nivel terciario, universitario o no universitario, o títulcsde nivel
rredio afínes con las especialidades que se dicten en el establecimiento.-

ARTICULO20~.- El cargo de Secretario se cubrirá con docentes con título ter
caarao (universitario o no universitario) o en su defecto de-

nivel rredio.

Si no existieran docentes en disponibilidad en dicho cargo del
misrronivel de la enseñanza, se convocará a los docentes que se mencionande
acuerdo con el siguiente orden, siempre que reúnan los requisitos de títulos
mencionadosen el presente artículo:

1)
2)

3)
4)
5)

~

6)

Profesores titulares del establecimiento~
Profesores titulares de establecimientos del distrito o.en
su defecto, de distritos limítrofes."
Profesores provisionales del establecimiento.
Profesores provisionales de establecimientos del distrito
o en su defecto, de distritos limítrofes.
Jefe de Preceptores titular del establecimiento.
Jefe de Preceptores titular de establecimientos del distri
to, o en su defecto, de distritos limítrofes.
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7) Jefe de Preceptores provisional del establecimiento.
a) Jefe de Preceptores provisional de establecimientos del -

distrito, o en su defecto, de distritos limítrofes.
9) Preceptores titulares del estabiecimiento.

10) Preceptores titulares de establecimientos del distrito, o
en su defecto, de distritos limítrofes.

11) Preceptores provisionales del establecimiento.
12) Preceptores provisionales de establecimientos del distrito,

o, en su defecto, de distritos limítrofes.

"ARl'ICULO21-'1..-:- Agotadas las instancias previstas en el Artículo 20-'1. la rama.
"técnica propondrá ante la Superioridad el régirren de excepci6n,

a los efectos de ser convalidado por el acto administrativO que corresponda.-

ARl'ICULO22-'1.. - En los casos de cobertura de cargos de Jefes de Preceptores,
si no existieran docentes en dísponibilidad en"dicho cargo del

misrronivel de la enseñanza, la convocatoria se efectuará entre los precepto-
res titulares del establecimiento y en su defecto entre los preceptores titu-
lares de establecimientos cercanos.

En segunda instancia y en el misrroorden se recurrirá a los -
preceptores provisionales.

En amboscasos se requerirá poseer (X)f['D :rrúninoel titulo de -
nivel rredio docente o habilitante para el ejercicio de dicho carg .-

C)~~

~---


